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Señor 

San~a tomingo, R. D. 
Ua_yo 4 de 1932. -

Presidente de la Cti .• ara ue tiputados , 
1.., i udad . 

Pláceme re ... 'li tir a Le. . , para los f 1. .. 0s co.tis­
ti tucionales, el proyecto ,. \; le.;' '1UG a.1-., ¿ t .. ta la 
cuntidao consignada en la l~J ae Gust◊s Públ ~c0s 
en el Capítulo IV, Leo retaría ac ~'stadJ ue 'ela ­
ciones L~teriores, ~ur traüsfercno~as de 0trus 
capítulos. 

Este pro¡ecto fui remitido por el Joder 
Ejecutivo junto con su menslje ~o . 7701 e..el 27 
ae ~bril de 1932 .-

.,,uy a ten tai,1en 'te , 

,-//_ < ~// 
/ Mario Fer.1ín d Yalfra1 

Presidentb Jel ~enado .-



Señor 

Santo Domingo , R. D. 
layo 4 ele 1932 ... 

ltt1fae 1 ... . '.t.1ruJ illo ti . 
:?:re:. id • ~f' ele la República. 
C iudaü .• -

hon . oeño:t' 1:-i•osidentei ~ 

' 

.Avioo a Ud. rec lbo do su. o:fic io 

v 7701 de fecha 27 de abril y del proyecto de ley quo 

au.menta la cantió.acl consigne.da en la ley él.e gastos :pÚ­

bi1coa en el Ca¡:i . IV , Secretaria d.e fr.stado de Relacio­

nes E.xteriores , por transf'erencius de otros capftu.lor . 

11 < .me partic ipsrle quo el Sena­

do aprobó dicho proyecto , y lo remitió a la Cámara de 

D:tput,ados pa:ra los fines conntitucio.n.:1les . 

Gon sentimiento de la mes distin­

guida conc:,1derao1Ón , fe.aluda a Ud. mu.y a tontamente , 

HR/ 

~7¿ 
¿::::- C_,. ( r/ 

L 1 io /orrTn v bral 
rresidente del Sonado. 
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1:i!DNERA L RAl<'A.IUL LIUONIDAS ·',:i;{lUJILLO MOLINA 

l'RESID~,N'fE Drn LA RIWUBLIGA DOMINICANA 

Núm. 

A. los Honorables 
Miembros del Senado 
de la República. 
Ciudad. 

Señores Sena.dores: 

Santo Domingo, R.D. 
abril 27 de 1932. 

Con el ~resente Mensaje, someto 
a lu elevada consideracion del Congreso Nacional 
un proyecto de ley por el cu.al se autoriza aumen­
tar la cantidad consignada en la ley de gastos pú­
blicos en el Capítulo lV, Secret aría de Estado de 
Relaciones ~xteriores> por transferencias de otros 
capítulos y el balance actual de los ingresos. 

Saludo a Uds. en 

fuh/c. 
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jecutivo . 

0301. lD e.~.. r.u .u.n1 r'tr,.,s 
Lociuneo L , JJSul 

Q301..-3C -·~ l 'U oqtu. >J ó.O O[.¡U•·"> 
e .. :.;U o J ·on~uli . e 

DADA 1.;,1 i o le e.o . o e G o l ol e J.O , 1 o .. ad ~ , 
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EL ÓO"fGRBSO l!AUIOlTAL 

E N NOHBRÉ DE LA Rt:PúBLIC.L:i. 

Declarada la. urgencia ha daclo la sigui ente ley # •• . • 

Art . lo .~se autorizmlas siguientes transferencias en la ley de gastos 
públicos: 

~ Capitulo rr-_g__ 
PODI~fi BJ"l~CU'l,lVQ..- I NSTR . PUBLICA . 

315l~'S Escuelas Graduadas 

G31513A Servicios Personales 

31514 Escuelas Rudimentarias, 
Urbanas y Rurales 

G31514A Servicios .Personales 

Del Capítulo IV . 

SECRETARIA~ EST. DE RELS . EATrlS . 

30190 Gastos Var5.os para Relacio­
nes Exter j_ores 

$ 456 . 18 

t, 
\? 136. 92 

G30191B Para suministros a Legacio-
nes y Consulados $ 414. 90 

Del Capítulo VIII- 1 

SEC . ~fu.~ SAN., BENEF . ]I. Q.,t_. 

31402 Hospital X~ de Soco­
r r os San Vicente def>aul 
Tsañ Francisco de~coris ) 

G31402A Servicios Personales 

Del Capí tulo. IX. 

$ 1._54 . 00 

q~ 456 . 18 

136 . 92 

414. 90 

154 . 00 

SEO . ~ E . DE TRAB. Y COMUNICACIO: J S 

30800 Fomento X Regla.~entaci6n del 
Trasport~ Aéreo 731. 15 

30801B Para pagar el trasporte de la 
correspondencia aérea a la 
Pan American Airvmys Inc., 
según contrato $ 7 31 . 15 

32151 Servicios ~adiotelegráficos 91 . 74 

G32151B Otros gastos corrientes 

31612 Estaci6n Radiodifusora 

G31612B Otros gastos corrientes 

Al Capít tJ.o IV { G30191 ) 

260. 36 
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Art.~o .~~l balance actual no comprometido de los i ngresos gene­
rales , $154 . 75 , se au.nenta al Sí~bolo G30191 ( Capí tulo 
I V ) ... 

PARRAFO .... J!!n consecuencia de las precedentes disposiciones , la 
ley de gastos públicoa queda expresamente modificada 
en el s í mbolo 30l92 par.s. que se lea como sie;ue desde 
el primer día del mes de mayo : 

30190 Var~ Gastos para 
Relaciones Exterlores 

G30191 Para eastos de viaje~ 
otras atenciones , por 
disposici6n del Poder 
Ejecut ivo 

G30191B Para suninist~os a Le­
gaciones y Consulados 

G30193C Para equipo de Legac.toncs 
y Consulados 

$14 . 400. 00 

1 . OO_Q_!. QQ 
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